
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 6 de febrero de 2002, sobre
auto dictado en juicio de separación
contenciosa 504/2001.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ
JUICIO SEPARACIÓN CONTENCIOSA 504 /2001
PARTE DEMANDANTE FELIPA RABAZO CARRASCO
PARTE DEMANDADA ÁNGEL ROMÁN PULIDO

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

AUTO

JUEZ QUE LO DICTA: D. VALENTÍN PÉREZ APARICIO.

Lugar: BADAJOZ.

Fecha: Veintiocho de noviembre de dos mil uno.

PARTE DISPOSITIVA

1.- SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE separación presentada
por el Procurador Sra. MATEOS CABALLERO, en nombre y represen-
tación de FELIPA RABAZO CARRASCO, figurando como parte
demandada ÁNGEL ROMÁN PULIDO y el Ministerio Fiscal sustan-
ciándose la demanda por los trámites del juicio verbal, con las
especialidades previstas en el artículo 753 de la LECn.

2.- Dése traslado de la demanda al Fiscal y a la parte demanda-
da, haciéndole/s entrega de copia de la misma y de los documen-
tos acompañados, emplazándole/s para que la conteste/n en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES computados desde el siguiente al
emplazamiento.

3.- Apercíbase a la parte demandada que si no comparece dentro
de plazo, se le declarará en situación de rebeldía procesal (artícu-
lo 496.1 LECn). Adviértasele asimismo, que la comparecencia en
juicio debe realizarse por medio de procurador y con asistencia
de abogado (artículo 750 de la LECn).

4.- Previamente al emplazamiento, se ha procedido a la averigua-
ción del domicilio o residencia actual de la parte demandada, a
cuyo efecto la Dirección General de la Policía ha designado el de

C/ Puerta de Valencia nº 1 de Alburquerque, librando el oportuno
exhorto a dicha localidad.

5.- Habiéndose devuelto el exhorto librado a dicha localidad,
procédase a emplazar al demandado por medio de Edictos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICIÓN ante este
Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El
recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos
no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 de la LECn).

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se emplaza a ÁNGEL ROMÁN
PULIDO a fin de que comparezca ante este juzgado para contestar
la demanda, bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía.

En BADAJOZ a seis de febrero de dos mil dos.

El/La Secretario Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE LOGROSÁN

EDICTO de 9 de febrero de 2002, sobre
notificación de sentencia recaída en el Juicio
Ejecutivo 109/2000.

DON JOSE LUIS VAQUERA MÁRQUEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE LOGROSÁN (CÁCERES).

HAGO SABER: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio Ejecutivo nº 109/00, a instancia de CAJA DE AHORROS Y
MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA, representada por la Procu-
radora Doña Inés Leandro San Román, frente a DON MANUEL
CHAMORRO HOLGUÍN, en reclamación de 649.607 pesetas
(3.904,22 euros) de principal, más 300.000 pesetas (1.803,04
euros) que se calculan para intereses legales, gastos y costas; y
con fecha 7 de diciembre de 2000, se dictó Sentencia de Remate
cuyo FALLO es del tenor literal siguiente:

“QUE ESTIMANDO COMO ESTIMO la demanda interpuesta por la
Procuradora de los Tribunales Doña Inés Leandro San Román en
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